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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTROVERSIA CONTRATO LABORAL. 

DEMANDANTE: EDWIN PERTUZ VILORIA. 

DEMANDADO: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. Y SERVICIOS 

POSTALES NACIONALES S.A. 

RADICACION: 08-001-31-05-013-2016-00449-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que tenía fecha para continuación de audiencia de que trata el articulo 80 C.P.T.S.S. para el 

día 26 de enero de 2021, las 9:00 a.m., la cual no se pudo llevar a cabo, ya que la prueba de la 

que se estaba a la espera no había sido allegada al proceso. De igual forma le informo que el 

expediente se encuentra digitalizado en su integridad con sus respectivas anotaciones en 

TYBA, y la prueba que estaba a la espera proveniente del Juzgado Doce Civil Municipal de 

Barranquilla ya ha sido anexa al expediente digital, observándose que verificada la agenda del 

Juzgado la fecha más próxima disponible de audiencia es la del martes veintitrés (23) de febrero 

de 2021 a las 9:00 a.m. A su Despacho para resolver.  

 

Barranquilla, diez (10) de febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

  

 

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO. 

Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diez (10) de febrero del 

año dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que la 

certificación solicitada al Juzgado Doce Civil Municipal de Barranquilla, ya se encuentra anexa 

al expediente digital.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha el día 23 de febrero de 2021 a las 9:00 a.m., para realizar la 

continuación de la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS. Así mismo, ínstese a las 

partes para que se conecten a la Sala de Audiencia del aplicativo Teams con suficiente tiempo 

de antelación a fin de sortear cualquier percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar 

los aplazamientos oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2016-00449-00 
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